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LICITADORES QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN ADMITE Y EXCLUYE DE LA 

LICITACIÓN 
 
Título: 

 
 
Procedimiento: RESTRINGIDO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
Órgano de contratación: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 
 

Nº LICITADOR C.I.F./N.I.F. 
1 LA FRANCACHELA CATERING Y RESTAURACION, S.L. B88410345 
2 ALTEADPICNIC, S.L. B70629639 

 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:  
 
El licitador LA FRANCACHELA CATERING Y RESTAURACION, S.L. ha incluido en el sobre electrónico, 

ulares, información relacionada con los 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. En el caso de la 
documentación presentada en el sobre electrónico del licitador ALTEADPICNIC, S.L., se ha constatado 
que ha incluido, junto con diversa documentación administrativa, información relacionada con los criterios 
de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor, la relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y su proposición económica. 
 
En ambos casos, dicha información no corresponde presentarla en este momento del procedimiento, al 
tratarse de procedimiento restringido, ya que los licitadores no han sido todavía admitidos al mismo, ni 
han recibido invitación para presentar propuesta; así, queda establecido en la cláusula 17 del Pliego 

solicitud y en atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación o, en su caso, 
, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 162.4 LCSP, que indica 

que  solicitantes, 
seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, simultáneamente y por escrito, 

.  
 
Ello implica la vulneración del carácter secreto de las proposiciones establecido en los artículos 139.2 y 
146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, lo establecido en la mencionada cláusula 14 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda RECHAZAR 
ambas proposiciones, al no poder garantizar el secreto ni la confidencialidad de las mismas. 
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